
H. Concejo Deliberante
Bolívar

Bolívar, 28 de Diciembre de 2012
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 6638/12
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 2220/2012 =

ARTICULO 1º: Convalídase, en todos sus términos, el Decreto N° 1905 de fecha 12 de
noviembre de 2012, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal, que expresa:-----

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE

BOLIVARA VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012.

FIRMADO:



H. Concejo Deliberante
Bolívar


